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No suele recibir correos electrónicos de danielsarmiento.ius@gmail.com. Por qué esto es importante
Señores,

Jorge Alejandro Maldonado Vélez

C.C. 1.016.912.256

Dirección de correo electrónico: Alejomaldo27@gmail.com 

Celular:3123738749

 

Allianz seguros S.A

N.I.T. 860026182-5

Dirección de correo electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co

CC  Juzgado Setenta y Seis (76) Civil Municipal de Bogotá -Transitoriamente Juzgado Cincuenta y
Ocho (58) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Reciba un cordial saludo,

Por medio del presente correo se les notifica de la existencia del proceso de Responsabilidad Civil
extracontractual 11001400307620230204700 que se adelanta en su contra.

En la forma prevista por la Ley 2213 de 2022, se notifica esta demanda y se le corre traslado a la
parte demandada por el término de diez (10) días conforme al artículo 369 del Código General del
Proceso.

1. Demanda y anexos  
2. Subsanación

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
mailto:Alejomaldo27@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@allianz.co


3. Auto admisorio de demanda
4. Link del proceso: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl76bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei4Bd-9FiMBAglTE-
1NhCK4B1S-qPJ9f49DszFVoLGThKA?e=gWKJLf 

--

Cordialmente.
 
Daniel Ricardo Sarmiento Cristancho
https://www.linkedin.com/in/daniel-ricardo-sarmiento-cristancho/
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DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
  
  

SEÑOR JUEZ CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTA  
 

 
I. Partes.  

 
1.1. DEMANDANTE:    

 
1.1.1. Nombre: Iris Mayorga Padilla  
1.1.2. C.C.  39.562.271 
1.1.3. Dirección de correo electrónico:    

Irismayorga17@gmail.com 
 

1.2. Apoderado de la demandante: 
1.2.1. Nombre: Daniel Ricardo Sarmiento Cristancho 
1.2.2. C.C. 80.187.243 
1.2.3. T.P. 188208 C.S. de la J. 
1.2.4. Danielsarmiento.ius@gmail.com  

  
  

1.3. DEMANDADOS:    
 

1.3.1. Nombre: Jorge Alejandro Maldonado Vélez  
1.3.1.1. C.C. 1.016.912.256  
1.3.1.2. Dirección de correo electrónico: 

Alejomaldo27@gmail.com   
1.3.1.3. Celular:3123738749 

 
1.3.2. Nombre: Allianz seguros S.A 

1.3.2.1. N.I.T. 860026182-5  
1.3.2.2. Dirección de correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@allianz.co  
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II. PRETENSIONES  
 

2.1. Declarar que las demandadas son responsables civil 
extracontractualmente solidarias por los daños causados 
Al vehículo de Iris Mayorga Padilla de placas CXR105 el 
05 de agosto de 2023. 
 

2.2. Condenar a las demandadas al pago integral del daño por 
valor de hasta $ 20´000.000.   

 
2.3. Condenar a las demandadas al pago de costas y agencias 

en derecho. 
    
 

III. HECHOS  
 

3.1. Iris Mayorga Padilla es propietaria del vehículo 
MERCEDES BENZ de Placa: CXR105.  
 

3.2. Jorge Alejandro Maldonado Vélez chocó el vehículo de Iris 
Mayorga Padilla por detrás con su vehículo de placas 
KWT013, marca HYUNDAI el 05 del mes de agosto de 
2023. 

 
3.3. Jorge Alejandro Maldonado Vélez tiene asegurado el 

vehículo de placas KWT013, marca HYUNDAI con la 
aseguradora Allianz Seguros.  

 
3.4. Allianz Seguros fue llamado por Jorge Alejandro 

Maldonado Vélez, quien llegó al lugar de los hechos y 
levanto un acta en la cual Jorge Alejandro Maldonado 
Vélez acepta su responsabilidad en el choque.   

 
3.5. Iris Mayorga Padilla llevó su vehículo al taller para 

valoración de daños, cotización que arrojo un valor de 
$14.886.305. 

 
3.6. Iris Mayorga Padilla le presentó a Allianz Seguros el valor 

del arreglo por valor de valor de $14.886.305. 
 

3.7. Allianz Seguros realiza un ofrecimiento por $1´500.000 
para la reparación del vehículo.  



 

 
3.8. Iris Mayorga Padilla no acepta el ofrecimiento y le presenta 

una solicitud de reconsideración a Allianz Seguros.  
 

3.9. Allianz Seguros realiza un ofrecimiento por $ 2’500.000. 
 

3.10. Iris Mayorga Padilla se da cuenta que Allianz Seguros 
simplemente no quiere pagar y sustraerse de su 
responsabilidad legal y contractual de amparar los 
siniestros que cause el asegurado por concepto de daños 
a bienes de terceros contenida en la póliza de seguro 
celebrada con Jorge Alejandro Maldonado Vélez.  

 
 

IV. PRUEBAS Y ANEXOS. 
 
4.1. Documentales:  

 
4.1.1. Acuerdo de póliza a disposición realizada por el 

abogado de Allianz S.A. Siniestro #129840291 del 
05 de agosto de 2023. 

4.1.2. Contestación solicitud, pago daños a terceros. S-
12984029 

4.1.3. Evaluación de daños y demás perjuicios 
ocasionados en el accidente, presentados en el 
taller AMT, COLLISIÓN SERVICES S.A.S. 
TERCEROS ubicado en la carrera 28 b número 74-
42 de la ciudad de Bogotá. 

4.1.4. Contestación aseguradora y realización primer 
ofrecimiento de indemnización. 

4.1.5. Evaluación de daños en el concesionario 
MERCEDEZ- BENZ MOTORIZA AUTO NORTE 
numero 183 a 58 el cual arroja un valor de 
14´886.305 pesos M/CTE, (catorce millones 
ochocientos ochenta y seis mil trecientos cinco 
pesos M/CTE). 

4.1.6. Segundo ofrecimiento por indemnización número 
S-129840291. 

4.1.7. Solicitud presentada por la demandante de que no 
se realice indemnización económica, sino que el 
vehículo sea reparado y dejado en las condiciones 
óptimas en las cuales circulaba previo al siniestro. 



 

4.1.8. Ultimo ofrecimiento S-129840291 por parte de la 
aseguradora, como ofrecimiento integral. 

4.1.9. Licencia de transito y cedula de ciudadanía de 
Jorge Alejandro Maldonado Vélez. 

4.1.10. Fotografías del choque en tiempo real. 
4.1.11. Aceptación de responsabilidad de Jorge 

Alejandro Maldonado Vélez en el choque dentro del 
acta del formato de Allianz Seguros.   

 
 
V. JURAMENTO ESTIMATORIO:  

 
Se estima, razonadamente y bajo juramento que las pretensiones 
económicas de esta demanda ascienden a un valor mayor o superior a 
$ 20’.000.000, discriminados de la siguiente manera:  
 

5.1. 14’886.305 valor reparación del vehículo  
5.2. $ 4’465.391 daño emergente consolidado por concepto de 

honorarios de abogado 
5.3. $ 648.304 daño emergente futuro por concepto de 

vigilancia judicial del proceso. 
 

 

VI. CUANTÍA 
  

La cuantía del presente proceso es de mínima toda vez que no supera 
los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme con el 
Artículo 25 del C.G.P.  
 
 
VII. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Código Civil.  
Artículo 2341. 
<RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL>. El que ha cometido un 
delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la 
indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga 
por la culpa o el delito cometido. 
 
 
VIII. NOTIFICACIONES 
 



 

 
8.1. DEMANDANTE:    

 
8.1.1. Nombre: Iris Mayorga Padilla  
8.1.2. C.C.  39.562.271 
8.1.3. Dirección de correo electrónico: 

Irismayorga17@gmail.com      
  
 DEMANDADOS:    

 
8.1.4. Nombre: Jorge Alejandro Maldonado Vélez  

8.1.4.1. C.C. 1.016.912.256  
8.1.4.2. Dirección de correo electrónico: 

Alejomaldo27@gmail.com   
8.1.4.3. Celular:3123738749 

 
8.1.5. Nombre: Allianz seguros S.A 

8.1.5.1. N.I.T. 860026182-5  
8.1.5.2. Dirección de correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@allianz.co 
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Daniel Ricardo Sarmiento Cristancho <danielsarmiento.ius@gmail.com>

PODER ESPECIAL DE REPRESENTACIÓN LEGAL PARA EL PROCESO VERBAL DE
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL CONTRA DE JORGE ALEJANDRO
MALDONADO VELEZ Y ALLIANZ SEGUROS SA
2 mensajes

Daniel Ricardo Sarmiento Cristancho <danielsarmiento.ius@gmail.com> 5 de diciembre de 2023, 11:45
Para: "irismayorga17@gmail.com" <irismayorga17@gmail.com>

Señora:
Iris Mayorga Padilla
C.C.  39.562.271
irismayorga17@gmail.com 
 
Buenas tardes,

Escribo con el fin de pedirte el favor de que me otorgues poder especial de representación legal para el proceso
verbal de responsabilidad civil extracontractual contra DE JORGE ALEJANDRO MALDONADO VELEZ Y 
ALLIANZ SEGUROS SA

De esta manera, el poder quedaría establecido en los siguientes términos:

"Rama Judicial del Poder Público
Jurisdicción Ordinaria
Juez Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.
E. S. D.

Demandante: Iris Mayorga Padilla
Demandado:  JORGE ALEJANDRO MALDONADO VELEZ Y  ALLIANZ SEGUROS SA
Tipo de proceso: Verbal Sumario

ASUNTO: PODER ESPECIAL DE REPRESENTACIÓN LEGAL

Iris Mayorga Padilla, identificada con cédula de ciudadanía No. 39.562.271, manifiesto a usted muy
respetuosamente, que confiero poder especial de representación legal al abogado DANIEL
RICARDO SARMIENTO CRISTANCHO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.187.243 expedida en
Bogotá D.C., y portador de la Tarjeta Profesional No.188208 proferida por el Consejo Superior de la Judicatura,
con dirección de notificación judicial: danielsarmiento.ius@gmail.com registrada ante el Registro Nacional
de Abogados, para que en mí nombre y representación, inicie y tramite del proceso verbal de responsabilidad
civil extracontractual contra DE JORGE ALEJANDRO MALDONADO VELEZ Y  ALLIANZ SEGUROS SA.

Mí apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, conforme con lo
establecido en el artículo en los artículos 73 a 77 del Código General del Proceso, inclusive la de conciliar,
recibir, desistir e interponer las acciones de tutela junto con la impugnación, que fueren necesarias para
representar nuestros intereses para el reconocimiento de nuestros derechos.

Solicito, por favor, reconocerle personería en los términos y para los fines aquí señalados".
 
Pd: Si estás de acuerdo, puedes responder:  Iris Mayorga Padilla, identificada con cédula de ciudadanía
No.39.562.271, le confiero poder especial de representación legal al abogado para que actúe en mi nombre y
representación para la demanda de la referencia.

Muchas gracias.
 

--

Cordialmente.
 
Daniel Ricardo Sarmiento Cristancho. 
www.daniel-sarmiento.com
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Iris MAYORGA PADILLA <irismayorga17@gmail.com> 5 de diciembre de 2023, 11:48
Para: Daniel Ricardo Sarmiento Cristancho <danielsarmiento.ius@gmail.com>

Iris Mayorga Padilla, identificada con cédula de ciudadanía No.39.562.271, le confiero poder especial de
representación legal al abogado para que actúe en mi nombre y representación para la demanda de la
referencia.

Atentamente,

Iris Mayorga padilla 

[El texto citado está oculto]
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ALLIANZ SEGUROS S.A.

NIT: 860026182-5

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4204 del 01 de septiembre de 1969 de la Notaría 10 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de ASEGURADORA COLSEGUROS S.A.
Escritura Pública No 1959 del 03 de marzo de 1997 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza el acuerdo de fusión mediante el cual, ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. absorbe a LA
NACIONAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. quedando esta última disuelta sin
liquidarse.
Escritura Pública No 8774 del 01 de noviembre de 2001 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza la Resolución 1191 del 24 de octubre de 2001 mediante la cual la Superintendencia Bancaria
autoriza el acuerdo de fusión de  ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. como absorbente de
CYBERSEGUROS DE COLOMBIA S.A., antes LA NACIONAL DE SEGUROS DE VIDA S.A., quedando esta
última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 2197 del 14 de julio de 2010 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Bogotá
Escritura Pública No 676 del 16 de marzo de 2012 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
la razón social de ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. por la de ALLIANZ SEGUROS S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5148 del 31 de diciembre de 1991

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente es representante legal de la sociedad y tendrá a su cargo la
suprema dirección y administración de los negocios, dentro de las atribuciones que le concedan los estatutos y
los acuerdos y las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. En las faltas
absolutas del Presidente, entendiendo por tales la muerte, la renuncia aceptada y la separación del cargo por
más de treinta días sin licencia o causa justificada, la Junta Directiva procederá a elegir nuevo Presidente para
el resto del periodo. En las faltas accidentales, el Presidente será reemplazado por cualquiera de los
Vicepresidentes, el Secretario General y demás representantes legales que sean nombrados por la Junta
Directiva. FUNCIONES. Son funciones del Presidente: 1. Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la
Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2. Celebrar todos los contratos referentes al giro
ordinario de los negocios de la sociedad, cualquiera sea su objeto y cuantía, y presentar ofertas, directamente
o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas, cualquiera que sea el objeto y la cuantía de
ellas y suscribir los contratos que de ellas se deriven; 3. Examinar y revisar los estados financieros de la
sociedad; 4. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 8500230397545020

Generado el 05 de diciembre de  2023 a las 11:32:48

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  BogotD.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 1 de 7
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litigio o controversia que tenga la sociedad o someterlo a arbitramento. 5. Presentar a la Junta directiva, en
tiempo oportuno, los estados financieros de propósito general individuales y consolidados, con sus notas,
cortados al fin del respectivo ejercicio, junto con los documentos que señale la ley, y el informe de gestión, así
como el especial cuando se dé la configuración de un grupo empresarial, todo lo cual se presentará a la
Asamblea General de Accionistas; 6. Vigilar la marcha de la sociedad, cuidando, en general, su administración;
7. Someter a la aprobación de la Junta Directiva las cuentas, balances, presupuestos de gastos y demás
asuntos sobre los cuales aquella deba resolver; 8. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad, y
los que ésta tenga en custodia, se mantengan con las derivas seguridades; 9. Determinar los gastos
extraordinarios que demande el servicio de la sociedad. Si la operación supera el equivalente a un millón de
euros (1.000.000), es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva; 10. Nombrar, cuando lo
considere oportuno, con los títulos y atribuciones que juzgue convenientes, todos los funcionarios que sean
necesarios para la buena marcha de la sociedad, cuyo nombramiento no esté atribuido a la Asamblea General
de Accionistas o a la Junta Directiva, y concederles licencias para separarse temporalmente de sus cargos. Así
mismo, podrá removerlos en cualquier tiempo; 11. Señalar los sueldos que deban percibir los empleados de la
sociedad, o determinar normas de carácter general para la fijación y modificación de tales sueldos; 12. Otorgar
préstamos con garantía hipotecaria o prendaria, enajenar los bienes de la sociedad, ya sean muebles o
inmuebles, obtener préstamos garantizados o no con prendas o hipotecas sobre los bienes de la sociedad y
celebrar los contratos respectivos. Si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000),
es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva; 13. Constituir cauciones reales o personales
como garantía de las obligaciones que contraigan la sociedad, sus accionistas o las sociedades o empresas en
las que tenga interés. Si la operación supera el equivalente a un millón quinientos mil euros (1.500.000), es
necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva; 14. Fijar, teniendo en cuenta los resultados
obtenidos en cada ejercicio, las primas, bonificaciones o gratificaciones voluntarias que deban concederse a los
empleados de la sociedad, tanto de la oficina principal, como de las sucursales o agencias; 15. Autorizar y fijar
las condiciones para tomar dinero a interés con destino al desarrollo de los negocios sociales. Si la operación
supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000) es necesaria la previa aprobación por parte de la
Junta Directiva; 16. Cumplir las demás funciones que le señalen la Asamblea General de Accionistas o la Junta
Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo; 17. Rendir cuentas comprobadas de su
gestión en los siguientes eventos: al final de cada ejercicio; cuando se las exija el órgano que sea competente
para ello y dentro del mes siguiente a la fecha en la cual se retire de su cargo. Para tal efecto se presentarán
los estados financieros que fueren pertinentes, junto con un informe de gestión; 18. Implementar las estrategias
y políticas aprobadas por la Junta Directiva en relación con el Sistema de Control Interno (SCI); 19. Comunicar
las políticas y decisiones adoptadas por la Junta Directiva a todos y cada uno de los funcionarios dentro de la
organización. 20. Poner en funcionamiento la estructura, procedimientos y metodologías inherentes al SCI, en
desarrollo de las directrices impartidas por la Junta Directiva garantizando una adecuada segregación de
funciones y asignación de responsabilidades; 21. Implementar los diferentes informes, protocolos de
comunicación, sistemas de información y demás determinaciones de la Junta relacionados con SCI; 22. Fijar
los lineamientos tendientes a crear la cultura organizacional de control, mediante la definición y puesta en
práctica de las políticas y los controles suficientes, la divulgación de las normas éticas y de integridad dentro de
la institución y la definición y aprobación de canales de comunicación, de tal forma que el personal de todos los
niveles comprenda la importancia del control interno e identifique su responsabilidad frente al mismo; 23.
Realizar revisiones periódicas a los manuales y códigos de ética y de gobierno corporativo, 24. Proporcionar a
los órganos de control internos y externos, toda la información que requieran para el desarrollo de su labor; 25.
Proporcionar los recursos que se requieran por el adecuado funcionamiento del SCI, de conformidad con lo
autorizado por la Junta Directiva; 26. Velar por el estricto cumplimiento de los niveles de autorización, cupos u
otros límites o controles establecidos en las diferentes actividades realizadas por la sociedad, incluyendo las
adelantadas con administradores, miembros de junta, matriz, subordinadas y demás vinculados económicos;
27. Certificar que los estados financieros y otros informes relevantes para el público no contienen vicios,
imprecisiones o errores que impidan conocer la verdadera situación patrimonial o las operaciones de la
correspondiente entidad; 28. Establecer y mantener adecuados sistemas de revelación y control de la
información financiera, para lo cual deberán diseñar procedimientos de control y revelación para que la
información financiera sea presentada en forma adecuada; 29. Establecer mecanismos para la recepción de
denuncias (líneas telefónicas, buzones especiales en el sitio Web, entre otros) que faciliten a quienes detecten
eventuales irregularidades ponerlas en conocimiento de los órganos competentes de la entidad; 30. Definir
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políticas y un programa antifraude, para mitigar los riesgos de una defraudación en la entidad; 31. Verificar la
operatividad de los controles establecidos al interior de la entidad; 31. Incluir en su informe de gestión un aparte
independiente en el que se dé a conocer al máximo órgano social la evalucación sobre el desempeño del SCI
en cada uno de los elementos señalados en el numeral 7.5 de la Circular Externa 014 de 2009. En el caso de
los grupo empresariales, la evaluación sobre la eficacia del SCI de la matriz debe incluir también a las
entidades subordinadas (filiales o subsidiarias). En general, el Presidente es el responsable de implementar los
procedimientos de control y revelación, verificar su operatividad al interior de la sociedad y su adecuado
funcionamiento, para lo cual no debe limitarse a la revisión de los informes que le presenten las diferentes
áreas de la organización sino que debe demostrar la ejecución de acciones concretas para verificar la
veracidad y confiabilidad del contenido de dichos informes y la eficacia de los controles. VICEPRESIDENTES
la sociedad tendrá los Vicepresidentes y los demás representantes legales que determine nombrar la Junta
Directiva. Estos funcionarios son también representantes legales de la sociedad. "ARTICULO 56. -
FUNCIONES. Los Vicepresidentes Nombrados por la Junta Directiva tendrán las siguientes funciones: 1.
Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2.
Celebrar todos los contratos referentes al giro ordinario de los negocios de la sociedad cualquiera que su objeto
y cuantía y presentar ofertas, directamente o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas,
cualquiera que sea el objeto y la cuantía de ellas y suscribir los contratos que de ellas se deriven; 3. Constituir
mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier litigio o controversia
que tenga la sociedad o someterlo a arbitramento. 4. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad
y los que ésta tenga en custodia se mantengan con las debidas seguridades; 5. Otorgar préstamos con
garantía hipotecaria o prendaria, enajenar los bienes de la sociedad, ya sean muebles o inmuebles, obtener
préstamos garantizados o no con prendas o hipotecas sobre los bienes de la sociedad y celebrar los contratos
respectivos; si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000) es necesaria la previa
aprobación por parte de la Junta Directiva. 6. Constituir cauciones reales o personales, en garantía de las
obligaciones que contraiga la sociedad, sus accionistas o las sociedades o empresas en las que tenga interés;
si la operación supera el equivalente a un millón quinientos mil euros (1.500.000) es necesaria la previa
aprobación por parte de la Junta Directiva; 7. Autorizar y fijar las condiciones para tomar dinero a interés con
destino al desarrollo de los negocios sociales; si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros
(8.000.000) es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva.  8. Cumplir las demás funciones
que le señalen la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la
naturaleza de su cargo." "ARTICULO 56 B- FUNCIONES DE LOS DEMÁS REPRESENTANTES LEGALES.
Los demás Representantes Legales nombrados por la Junta Directiva, diferentes a los Vicepresidentes y los
Representantes Legales para Asuntos Judiciales, tendrán las siguientes funciones:  1. Ejecutar y hacer ejecutar
las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2. Celebrar los contratos
referentes a los asuntos propios del área a cargo cualquiera que su objeto y cuantía y presentar ofertas,
directamente o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas relativas a los asuntos propios
del área a cargo, cualquiera que sea el objeto y la cuantía  de ellas y suscribir los contratos que de ellas se
deriven; 3. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier
litigio o controversia que tenga al sociedad o someterlo a arbitramiento, en relación con los asuntos propios del
área a cargo.  4. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad y los que ésta tenga en custodia se
mantengan con las debidas seguridades; 5. Cumplir las demás funciones que le señalen la Asamblea General
de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo."  FUNCIONES DE
LOS REPRESENTANTES LEGALES PARA ASUNTOS JUDICIALES. Los Representantes legales para
asuntos judiciales nombrados por la Junta Directiva tendrán las siguientes funciones: 1. Representar a la
Sociedad, con amplias facultades, en toda clase de actuaciones y procesos judiciales y administrativos ante
inspecciones de tránsito, inspecciones de trabajo, inspecciones de policía, fiscalías, juzgados, tribunales,
tribunales de arbitramento, la Corte Constitucional, el Consejo Superior de la Judicatura, la Corte Suprema de
Justicia y el Consejo de Estado, bien sea como demandante, demandada, litisconsorte, coadyuvante u
opositor. 2. Representar a la sociedad, con amplias facultades, en toda clase de actuaciones y procedimientos
ante las autoridades administrativas del orden nacional, departamental, municipal y ante cualquier organismo
descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental o municipal. 3. Atender los
requerimientos y notificaciones provenientes de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o de la
entidad que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e interponer, en
nombre y representación de la Sociedad, los recursos ordinarios de reposición y apelación, así como los
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recursos extraordinarios conforme a la ley. 4. Notificarse, en representación de la Sociedad, de toda clase de
providencias judiciales o emanadas de funcionarios administrativos del orden nacional, departamental o
municipal o de entidades descentralizadas de los mismos órdenes. 5. Descorrer traslados, interponer y
sustentar recursos ordinarios y extraordinarios ante cualquier de dichas autoridades y renunciar a términos, en
representación de la Sociedad. 6. Asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales y administrativas, en
representación de la Sociedad. 7. Asistir, en representación de la Sociedad, a todo tipo de audiencias de
conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con virtualidad para comprometer a la Sociedad. 8.
Absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la Sociedad. (Escrituras Públicas 02736 del 8 de
abril de 2010 Notaria Setenta y Dos de Bogotá D.C y 3950 del 16 de diciembre de 2010 Notaria 23 de Bogotá)
SECRETARIO GENERAL. La Compañía tendrá un Secretario General, nombrado por la Junta Directiva, quien
ejercerá las funciones de secretario de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. Este
funcionario es también representante legal de la sociedad.  "ARTICULO 58.- FUNCIONES. Son deberes del
Secretario General: 1. Autorizar con su firma las actas de las sesiones de la Asamblea General de Accionistas
y de la Junta Directiva y llevar debidamente registrados en la cámara de comercio los libros de dichas actas; 2.
Llevar el libro registro de accionistas; 3. Mantener en completo orden los libros, papeles y archivo de la
sociedad, cuya guarda se le confíe. 4. Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de
Accionistas y de la Junta Directiva; 5. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad y los que ésta
tenga en custodia se mantengan con las debidas seguridades; 6. Cumplir las demás funciones que le señalen
la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su
caro." (Escritura Pública No. 865 del 15/04/2014 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Miguel Angel Córdoba López
Fecha de inicio del cargo: 23/11/2023

PASAPORTE -
XDD187941

Presidente

Francisco De Asís Contreras Tamayo
Fecha de inicio del cargo: 24/08/2023

CE - 934315 Vicepresidente

Santiago Sanín Franco
Fecha de inicio del cargo: 07/09/2023

CC - 80088324 Vicepresidente

Esteban Delgado Londoño
Fecha de inicio del cargo: 24/08/2023

CC - 80040839 Vicepresidente

Camilo Andrés Romero Bohorquez
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2023

CC - 80206581 Vicepresidente

Luisa Fernanda Robayo Castellanos
Fecha de inicio del cargo: 15/10/2021

CC - 52251473 Vicepresidente

Juan Francisco Sierra Arango
Fecha de inicio del cargo: 24/10/2019

CC - 1014178377 Vicepresidente Financiero

Giovanny Grosso Lewis
Fecha de inicio del cargo: 07/12/2017

CC - 72167595 Vicepresidente Comercial

Andres Felipe Alonso Jimenez
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2021

CC - 80875700 Secretario General

Tatiana Gaona Corredor
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2021

CC - 1020743736 Representante Legal

William Barrera Valderrama
Fecha de inicio del cargo: 03/03/2014

CC - 91297787 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Alejandra Almonacid Rojas
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 35195530 Representante Legal para
Asuntos Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Andrés Camilo Pastas Saavedra
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2018

CC - 1144030667 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jinneth Hernández Galindo
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2018

CC - 38550445 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Constanza Ortega Rey
Fecha de inicio del cargo: 26/11/2018

CC - 52021575 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan David Gómez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 10128270735 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Felipe Villa Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 71774212 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Gina Paola García Quintero
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1014216602 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Santiago Rojas Buitrago
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1015429338 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Lina Carolina Romero Cardenas
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1018453282 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Natalia Andrea Blanco Cervantes
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1019086108 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Edgar Hernando Peñaloza Salinas
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1026575922 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diana Fernanda Ariza Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1032439324 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Tatiana Diaz Montenegro
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1085919034 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Carolina Gómez Gonzalez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1088243926 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Ninoska Patricia Ramírez Vassallo
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1140823872 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Crhistian Germán Espinosa López
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 14623862 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Carlos Arturo Prieto Suárez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 3229696 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Claudia Sofia Flórez Mahecha
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 32735035 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Héctor Mauricio Medina Casas
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 79795035 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Camilo Triana Amado
Fecha de inicio del cargo: 05/09/2023

CC - 1020766317 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luis Fernando Uribe De Urbina
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2011

CC - 79314754 Representante Legal Para
Asuntos Judiciales

Eidelman Javier González Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2011

CC - 7170035 Representante Legal Para
Asuntos Judiciales

Servio Tulio Caicedo Velasco
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CC - 19381908 Representante Legal para
Asuntos Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Fernando Amador Rosas
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CC - 19074154 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Maria Claudia Romero Lenis
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2011

CC - 38873416 Representante legal para
Asuntos Judiciales

Carlos Andrés Vargas Vargas
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2011

CC - 79687849 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Antonio Luis Dávila García
Fecha de inicio del cargo: 01/04/2013

CC - 72224652 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
cumplimiento, estabilidad y calidad de la vivienda nueva, Incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de
maquinaria, multirriesgo Comercial, multirriesgo familiar, navegación, responsabilidad civil, riesgo de minas y
petróleos, semovientes,  sustracción, terremoto, todo riesgo para contratista, transporte y Vidrios. Con
Resolución 1034 del 29 de junio de 2011, se Revoca la autorización concedida a la ASEGURADORA
COLSEGUROS S.A. para operar los ramos de seguros de Semovientes, Vidrios y Agrícola.Con Resolución
1248 del 19 de septiembre de 2022, se revoca la autorización para operar el ramo de cumplimiento
Resolución S.B. No 152 del 20 de enero de 1992 Multirriesgo Industrial, mediante circular externa 052 del 20
de diciembre de 2002 el ramo de multirriesgo industrial se debe explotar según el ramo al cual corresponda
cada amparo
Resolución S.B. No 1726 del 14 de mayo de 1992 Agricultura, mediante circular externa 052 del 20 de
diciembre de 2002 el ramo de agricultura se denominará en adelante ramo agrícola  con Resolución 1034 del
29 de junio de 2011, se Revoca la autorización concedida a la ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. para
operar los ramos de seguros de Semovientes, Vidrios y Agrícola.
Resolución S.B. No 0608 del 30 de abril de 1999 Desempleo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de Multirriesgo Familiar se debe explotar bajo
el ramo de Hogar. b) El ramo de Multirriesgo Comercial se debe explotar según el ramo al cual corresponda
cada amparo. c) Se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de Estabilidad y Calidad de la Vivienda
Nueva y Usada". d) El ramo de riesgo de minas y petróleos, se denominará en adelante ramo de minas y
petróleos
Resolución S.B. No 0912 del 02 de septiembre de 2003 la Superintendencia Bancaria revocó la autorización
concedida a la Aseguradora Colseguros S.A., mediante Resolución R86024270-39 del 11 de abril de 1997,
para operar el ramo de Seguro de Accidentes Corporales Causados a las personas en accidentes de tránsito,
sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones contraídas por la aseguradora, con ocasión de la expedición
de pólizas correspondientes al precitado ramo.
Resolución S.B. No 1125 del 22 de octubre de 2003 la Superintendencia Bancaria aclara la Resolución 0912
del 02 de septiembre de 2003, en el sentido de indicar que el ramo de  seguros de accidentes corporales
causados a las personas en accidentes de tránsito, operado por la Aseguradora Colseguros S.A., fue
autorizado a la Nacional Compañía de Seguros Generales de Colombia, mediante Resolución 0004 del 03 de
enero 1992, entidad absorbida por la Aseguradora Colseguros S.A.
Resolución S.F.C. No 2053 del 22 de noviembre de 2007 Seguros de Crédito Comercial y Seguro de Crédito a
la Exportación.
Resolución S.F.C. No 0931 del 21 de mayo de 2013 Seguro Obligatorio de daños corporales causados a las
personas en Accidentes de Tránsito SOAT.Con Resolución 765 del 24 de junio de 2022 se revoca la
autorización concedida a ALLIANZ SEGUROS
S.A. para operar el ramo de Seguro Obligatorio de Daños Corporales Causados a las Personas en Accidentes
de Tránsito - SOAT
Resolución S.F.C. No 2039 del 06 de noviembre de 2013 autorización para operar ramo de Seguro Agrícola
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(con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 se incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario.
Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así
como otros relacionados con recursos naturales, vegetales y animales)

WILLIAM ALEJANDRO ONOFRE DÍAZ
SECRETARIO GENERAL (E)
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tiene plena validez para todos los efectos legales."
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CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN
Nro.  CT902468016

El vehículo de placas CXR105 tiene las siguientes características:

Manifiesto de aduana o Acta de remate: 07256270113641 con fecha de importación 07/12/2007, Sta. Marta.

AUTOMOVIL
2008

PARTICULAR
27195630996731
E 200 K
Psj: 5 Sentados: 5 Pie: 0
4
ACTIVO
17/01/2008

NO APLICA

Placa:
Marca:
Color:
Carrocería:
Serie:
Chasis:
VIN:
Cilindraje:
Nro. de Orden:
Combustible:

Tarjeta de operación:
Fecha de expedición T.O.:

CXR105
MERCEDES BENZ
PLATA IRIDIO METALIZADO
SEDAN
WDB2110411B264530
WDB2110411B264530

1796
No registra
GASOLINA

Clase:
Modelo:

Servicio:
Motor:
Línea:
Capacidad:
Puertas:
Estado:
Fecha matrícula:

Radio de acción:

Medidas cautelares vigentes

Prenda o pignoración

No registra actualmente

No registra actualmente

Historial de propietarios

Propietario(s) Actual(es)
IRIS MAYORGA PADILLA, CÉDULA DE CIUDADANÍA 39562271.

(0) - Usuario / (1) - carpeta 
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CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN
Nro.  CT902468016

Observaciones:

19/10/2015 De GUSTAVO JOSE AROCA MARTINEZ,  A RAFAEL DARIO BERNAL GOMEZ, Traspaso; 18/11/2015 De RAFAEL DARIO
BERNAL GOMEZ,  A LUIS FELIPE OSORIO DIAZ, Traspaso; 03/11/2020 De LUIS FELIPE OSORIO DIAZ,  A IRIS MAYORGA PADILLA,
Traspaso

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución 3142 del 28 de diciembre de 2001 de la Secretaría de
Tránsito de Bogotá, la Resolución 133 del 31 de marzo de 2008 de la Secretaría Distrital de Movilidad y el paragrafo del Artículo 105 del
Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006 del Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que aparece en el presente documento tiene plena
validez para todos los efectos legales.

Dado en Bogotá, 30 de noviembre de 2023 a las 10:40:42
A solicitud de: IRIS MAYORGA PADILLA con C.C.  C39562271 de  Girardot.

Directora de Atención al Ciudadano
Secretaría Distrital de Movilidad Circulemos Digital

Subgerente de Operaciones
ALEJANDRA ROJAS POSADA JOHANNA CAMARGO PÉREZ

(0) - Usuario / (1) - carpeta 
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CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN
Nro.  CT902468031

El vehículo de placas KWT013 tiene las siguientes características:

Manifiesto de aduana o Acta de remate: 192022000004017 con fecha de importación 21/01/2022, Bogota.

AUTOMOVIL
2023

PARTICULAR
G4FGMU081248
ACCENT
Psj: 5 Sentados: 5 Pie: 0
4
ACTIVO
10/02/2022

NO APLICA

Placa:
Marca:
Color:
Carrocería:
Serie:
Chasis:
VIN:
Cilindraje:
Nro. de Orden:
Combustible:

Tarjeta de operación:
Fecha de expedición T.O.:

KWT013
HYUNDAI
GRIS METALIZADO
SEDAN

9BHCP41CBPP261727
9BHCP41CBPP261727
1591
No registra
GASOLINA

Clase:
Modelo:

Servicio:
Motor:
Línea:
Capacidad:
Puertas:
Estado:
Fecha matrícula:

Radio de acción:

Medidas cautelares vigentes

Prenda o pignoración

No registra actualmente

No registra actualmente

Historial de propietarios

Propietario(s) Actual(es)
JORGE ALEJANDRO MALDONADO VELEZ, CÉDULA DE CIUDADANÍA 1016912256.

(0) - Usuario / (1) - carpeta 
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CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN
Nro.  CT902468031

Observaciones:

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución 3142 del 28 de diciembre de 2001 de la Secretaría de
Tránsito de Bogotá, la Resolución 133 del 31 de marzo de 2008 de la Secretaría Distrital de Movilidad y el paragrafo del Artículo 105 del
Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006 del Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que aparece en el presente documento tiene plena
validez para todos los efectos legales.

Dado en Bogotá, 30 de noviembre de 2023 a las 10:49:57
A solicitud de: JORGE ALEJANDRO MALDONADO VELEZ con C.C.  C1016912256 de  Bogota.

Directora de Atención al Ciudadano
Secretaría Distrital de Movilidad Circulemos Digital

Subgerente de Operaciones
ALEJANDRA ROJAS POSADA JOHANNA CAMARGO PÉREZ

(0) - Usuario / (1) - carpeta 

























 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Jorge Alejandro Maldonado Velez 

CC.1.016.912.256 

CORREO: Alejomaldo27@gmail.com 

Cel: 3123738749 

mailto:Alejomaldo27@gmail.com
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JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Radicado No. 11001 40 030 076 2023 02047 00 

Demandante: Iris Mayorga Padilla 

 

Asunto: Subsanación de la demanda  

 

Daniel Ricardo Sarmiento Cristancho mayor de edad, identificado como 
aparece al pie de mi firma, actuando en nombre de la demandante, por 
medio del presente escrito, subsano la demanda, de la siguiente manera: 

 

1. Se indica que el domicilio de las partes (demandado y demandante) 
es: Bogotá D.C.  
 

2. Se señala el nombre, domicilio, número de identificación, dirección 
física y electrónica donde el representante legal de la sociedad 
demandad recibe notificaciones. 
 

Representante legal para asuntos judiciales: 
Nombre: Juan Camilo Triana   
 C.C. 1020766317  
Fecha de inicio del cargo: 05/09/2023 

Dirección electrónica: notificacionesjudiciales@allianz.co  
Domicilio: Cra. 13a #29-24, Bogotá 

 

3. No se acredita el agotamiento de la conciliación prejudicial como 
requisito de procedibilidad (art. 68 Ley 2220 de 2022), toda vez que 
conforme con el parágrafo primero del artículo 590 del C.G.P.:  
 

http://www.daniel.sarmiento.com/
mailto:consultas@daniel-sarmiento.com
mailto:notificacionesjudiciales@allianz.co
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“En todo proceso y ante cualquier jurisdicción, cuando se solicite 
la práctica de medidas cautelares se podrá acudir directamente 
al juez, sin necesidad de agotar la conciliación prejudicial como 
requisito de procedibilidad.”  

 

Razón por la cual, se vuelve a anexar la solicitud de inscripción de la 
demanda como lo establece el literal b de este artículo citado, como 
medida cautelar. 
 

4. No se adjunta prueba que demuestra que se envió copia de la 
demanda y de sus anexos a los demandados (inc. 5°, art. 6°, Ley 2213 
de 2022) toda vez que se están solicitando la práctica de las medidas 
cautelares. 
 

5. Se expresa que la dirección electrónica suministradas corresponden 
a las utilizadas por la parte demandada, la información de cómo la 
obtuvo, reposa en el certificado de existencia y representación de 
Allianz Seguros S.A.: 
 

 

http://www.daniel.sarmiento.com/
mailto:consultas@daniel-sarmiento.com
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 y para Jorge Alejandro Maldonado, reposa en el formulario 
diligenciado del siniestro de Allianz Seguros S.A. a folio 33 de los 
anexos de la demanda.  
 

 

 

 

 

http://www.daniel.sarmiento.com/
mailto:consultas@daniel-sarmiento.com
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Del señor Juez, atentamente, 

  

  

Daniel Ricardo Sarmiento Cristancho 

C.C. No. 80.187.243 de la ciudad de Bogotá D.C. 

T. P. No. 188.208 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

http://www.daniel.sarmiento.com/
mailto:consultas@daniel-sarmiento.com
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Juzgado Setenta y Seis (76) Civil Municipal de Bogotá 

-Transitoriamente Juzgado Cincuenta y Ocho (58) 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple- 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, tres (3) de octubre de dos mil veinticuatro 
(2024). 

 

Declarativo. 110014003076-2023-02047-00. 

 
Se deciden los recursos de reposición y en susidio de 
apelación, interpuestos por la parte demandante, contra 
el auto de 2 de mayo de 2024 por medio del cual se rechazó 
la demanda.  
 
Aduce el inconforme que, no le asiste razón al juzgado al 
afirmar que no se identificó a qué bien sujeto a registro 
de propiedad de los demandados se refería para aplicar la 
inscripción de la demanda porque se entiende que el bien 
es la empresa demandada, la cual está sujeta a registro 
por disposición legal. 
 
Que el despacho perdió de vista que, al solicitar medidas 
cautelares, el legislador quitó el requisito de enviar 
copia de la demanda y sus anexos a los demandados. Por lo 
cual, solicitó revocar el auto atacado.  
 

Consideraciones. 

  
En cuanto a la procedencia de las medidas cautelares en 
procesos declarativos, establece el literal b) del numeral 
1° del artículo 590 del Código General del Proceso que “b) 
La inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a 
registro que sean de propiedad del demandado, cuando en 
el proceso se persiga el pago de perjuicios provenientes 
de responsabilidad civil contractual o extracontractual”. 
 
Las pretensiones de la demanda van encaminadas a que se 
declare que las demandadas son responsables civil 
extracontractualmente solidarias por los daños causados 
al vehículo de Iris Mayorga Padilla de placas CXR105 el 5 
de agosto de 2023 y se les condene al pago integral del 
daño por valor de hasta $20´000.000; por tanto, para 
exonerarse de acreditar el agotamiento de la conciliación 
prejudicial para acudir a la jurisdicción, solicitó el 
extremo actor, la medida cautelar de “(…) inscripción de 

mailto:cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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la demanda en la oficina de registro de la Cámara de 
Comercio de Bogotá en cualquiera de sus sedes. De igual 
manera este trámite se puede hacer a través del Registro 
Único Empresarial y Social RUES, para lo cual se puede 
presentar a través de la Cámara de Comercio de Bogotá, en 
cualquiera de sus sedes, para la sociedad comercial: 
Allianz seguros S.A. N.I.T. 860026182-5”. 
 
Sin embargo, la demanda se rechazó, sin tener en cuenta 
que era procedente decretar la anterior cautela, lo cual 
conllevaba a no exigir el agotamiento de la conciliación 
prejudicial ni a acreditar que la actora remitió la 
demanda y sus anexos a los demandados al momento de 
presentarla. 
 
Así las cosas, sin mayores argumentos, se revocará el auto 
de 2 de mayo de 2024 y en su lugar se admitirá el libelo. 
Por sustracción de materia no se resolverá sobre la 
apelación presentada. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Setenta y Seis (76) Civil 

Municipal transitoriamente transformado en el Juzgado 

Cincuenta y Ocho (58) Civil de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá,  

  

Resuelve:  

  

1. Revocar el auto de 2 de mayo de 2024, por las razones 

esbozadas en la parte motiva de esta providencia.   
 

2. Admitir la demanda de declarativa de responsabilidad 

civil extracontractual de mínima cuantía que promueve Iris 

Mayorga Padilla contra Jorge Alejandro Maldonado Vélez y 

Allianz seguros S.A.  

  

2. Tramitar por el procedimiento verbal sumario en razón 

al artículo 392 del Código General del Proceso. 
 

3. Notificar esta determinación a la parte convocada en 

debida forma (Código General del Proceso o Ley 2213 de 
2022), correr traslado de la forma indicada en el artículo 
91 del Estatuto Procesal, y por el término legal de diez 
(10) días (artículo 391 Código General del Proceso). 
 

4. Reconocer personería a Daniel Ricardo Sarmiento 

Cristancho como apoderado judicial de la entidad 

demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
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5. Prestar caución por la demandante, por la suma de 

$2.800.000, previo a decretar la medida cautelar 
solicitada. 
  
Notifíquese1. 
 
La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
 
 
 
 
 

 

1. Providencia notificada mediante estado electrónico E-83 de 4 de octubre de 2024. 



Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 058 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa169d1175746f65fecdb02028b9a68104b67fc2233ef12892e896f1f2d5b7ea

Documento generado en 26/09/2024 05:48:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


